
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255107-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA LILIANA JARAMILLO HOYOS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255107-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA LILIANA JARAMILLO HOYOS

Matrícula No 942045

Dirección para Notificación
A.COMUN QUINTAS DE LA RIOJA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3839171
Resolución No. 255107-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255107 de 13 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE ENERO DE 2023 la señora OLGA LILIANA JARAMILLO HOYOS identificado
con  C.C.  No.  41785806,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.
255107 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 942045 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: A.COMUN en los
periodos facturados 2022-8,2022-9,2022-10,2022-11,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y



pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o  no residenciales que conforman el  edificio  o  unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Asi  las  cosas,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  17  DE
ENERO DE 2023 en la que participó el señor Fernando Murillo como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta
con la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida tiene  instalado  el
Medidor  N°  C20FB016240   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  488  m3.   Se  observa  en
terreno  que  este  totalizador  surte  condominio,  el  cual  tiene  16  casas,  cada  una  con  su
medidor  independiente,  el  área  común  se  compone  de  portería,  alli  hay  1  sanitario,1
lavaplatos,  salón  social,  alli  hay  2  sanitarios,2  lavamanos.Todo  lo  anterior  se  reviso  y  no
existen fugas.

Por lo cual, con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se evidencia en
el Sistema de información comercial, la Resolución 253865-52 del 21 de Noviembre de 2022, en la
que se informó:

que el  cambio del  totalizador permitirá evaluar  durante dos periodos seguidos el  promedio
correcto  del  predio  con  Matricula  Nro.  942045,  registro  que  permitirá  hacer  los  ajustes  y
modificaciones a los últimos 5 periodos reclamados y permitirá el  registro correcto para el
descontar  y  repartir  del   AREA  COMUN  del  Condominio  QUINTAS  DE  LA  RIOJA  II  -  SAN
JOAQUIN.

Se  corrobora  entonces  que,  mediante  la  OT  3723801  el  Departamento  de  Medición,  realiza  el
Cambio del totalizador en el predio, y desde la instalación del equipo de medida, ya han transcurrido
los dos periodos sugeridos para definir el promedio de consumo del predio que comprende el Área
Común.

Sin embargo, se evidencia en los registros del totalizador recién cambiado que la Diferencia en el
equipo  de  medida  es  menor  que  el  consumo  registrado  para  las  matrículas  hijas,  situación  que
evidencia una inconsistencia en la información registrada  que impide obtener el registro correcto de
las áreas comunes, por lo tanto, se registró CONSUMO PROMEDIO,  tomando como base para ese
cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el
ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

.
Siendo  así  las  cosas,  se  remite  la  información  al  Departamento  de  CPNT  para  que  se  inicié  el
seguimiento  en  los  consumos  en  la  Matricula  madre  y  las  matrículas  hijas,  proceso  que  busca
evidenciar la inconsistencia que no permite obtener el registro  de los consumos correctos del Área
común, de lo cual, se reitera que al identificar la inconsistencia presentada y  al  poder obtener el
registro  correcto  para  el  predio  con  Matricula  Nro.  942045,  se  podrán  hacer  los  ajustes  y
modificaciones a los últimos 5 periodos reclamados y permitirá el registro correcto para el descontar
y repartir del  AREA COMUN del Condominio QUINTAS DE LA RIOJA II - SAN JOAQUIN.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 942045 por la Empresa,
respecto a los Periodos de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2022, 2023
SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o
modificar los consumos hasta que no esté registrada una medición correcta por el totalizador como
base para realizar las modificaciones y ajustes solicitados, actuando de conformidad con la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes,  la  persona jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 229 DE 2002
(...)

“3.25.  Medidor  general  o  totalizador.  Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

1.26.Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición         general
constituida por dos o más unidades independientes.” (...)

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 



5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLGA  LILIANA
JARAMILLO HOYOS identificado con C.C. No. 41785806 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  OLGA  LILIANA  JARAMILLO  HOYOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
A.COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: OLGA LILIANA JARAMILLO HOYOS la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
942045 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255328-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MARTHA LUCIA SERNA BOTERO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255328-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA SERNA BOTERO

Matrícula No 221705

Dirección para Notificación
CR 3 # 25- 12 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255328-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255328 de 23 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 23  DE ENERO DE 2023  la  señora  MARTHA LUCIA SERNA BOTERO identificado
con  C.C.  No.  34052855,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255328
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  221705  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  3  #  25-  10  en  el
periodo facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA62004AA,   y  con  la  solicitud  referente  a  la  matricula  Nro.  221705  la  Subgerencia
Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,
después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del
predio, se informa que:

De acuerdo a su solicitud, se corrobora que la facturación presentó edad 24 en el periodo de Enero
de 2022, de lo cual, la Empresa aclara que:

Que con ocasión de la  emergencia sanitaria  declarada por  el  Gobierno nacional  a
causa  del  COVID-19  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento
Básico  (CRA)  expidió  la  Resolución  CRA 911 de  2020,  por  la  cual  se  establecen
medidas  regulatorias  transitorias  en  el  sector  de  agua  potable  y  saneamiento
básico,  derivadas  de  la  emergencia  declarada  por  el  Gobierno  nacional  a  causa
del  COVID-19,  publicada  en  el Diario  Oficial número  51.260  de  18  de  marzo  de
2020;
Que dicha resolución introdujo medidas de carácter  transitorio y  excepcional  con
el  fin  de  enfrentar  la  situación  derivada  de  la  declaratoria  de  la  emergencia
sanitaria  que  debían  realizar  los  prestadores  de  los  servicios  públicos  de
acueducto,  alcantarillado  y  aseo  que  se  encuentran  dentro  del  ámbito  de
aplicación  de  las  Resoluciones  CRA 688 de  2014,  CRA 720 de  2015  y  CRA 825 de
2017, compiladas en la Resolución CRA 943 de 2021;
Que los artículos 3o y 4o de la Resolución CRA 911 de 2020, establecieron que las



personas  prestadoras  debían  reinstalar  y  reconectar  el  servicio  público
domiciliario  de  acueducto  a  los  suscriptores  y/o  usuarios  que  se  encontraran  en
situación  de  suspensión  y  corte  del  servicio,  respectivamente,  de  manera
inmediata tras la expedición de la mencionada resolución;
Que  el  artículo 5o de  la  Resolución  CRA  911  de  2020,  modificado  por  el
artículo 4o de  la  Resolución  CRA  936  de  2020,  señaló  que  las  personas
prestadoras  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  no  podrán  adelantar
acciones  de  suspensión  o  corte  del  servicio  a  los  suscriptores  residenciales,  y
que,  contarán  con  un  plazo  de  un  periodo  de  facturación  para  reiniciar  las
acciones de suspensión o corte del  servicio a las que se refieren los  artículos 3o
y  4o  de  dicha  resolución,  contados  a  partir  de  la  finalización  del  término  de
aplicación  de  la  medida  de  la  emergencia  sanitaria,  por  causa  del  Coronavirus
COVID-19, conforme al artículo 12 de la mencionada resolución;
Que  el  artículo 12 de  la  Resolución  CRA  911  de  2020,  modificado  por  el
artículo 5o de  la  Resolución  CRA  936  de  2020,  estableció  que  las  medidas
contenidas  en  dicha  resolución  se  aplicarían  por  el  término  de  la  declaratoria  de
la  emergencia  sanitaria  por  causa  del  COVID-19,  declarada  por  el  Ministerio  de
Salud y Protección Social, con las excepciones señaladas en el referido artículo.

Que,  de  acuerdo  con  la  Resolución  número 1315 de  2021,  la  emergencia  sanitaria
por  causa  del  Coronavirus  COVID-19  está  vigente  hasta  el  30  de  noviembre  de
2021  y  de  acuerdo  con  el  artículo 5o de  la  Resolución  CRA  911  de  2020,
modificado  por  el  artículo 4o de  la  Resolución  936  de  2020,  la  medida  de  corte  y
suspensión se aplicaría a partir de la terminación de dicha emergencia sanitaria y
un  periodo  de  facturación  adicional,  sin  embargo,  se  hace  necesario  desvincular
las  medidas  regulatorias  contenidas  en  dichas  resoluciones  de  la  emergencia
sanitaria. 

Que  se  hace  necesario  mantener  la  señal  del  parágrafo  2  del  artículo 5o de  la
Resolución  CRA  911  de  2020  adicionado  por  el  artículo 4o de  la  Resolución  CRA
936  de  2020,  para  que  las  personas  prestadoras  del  servicio  público  domiciliario
de  acueducto  puedan  ofrecer  acuerdos  de  pago  a  los  suscriptores  y/o  usuarios
residenciales,  como  mecanismo  para  recuperar  las  deudas  que  ocasionaron  la
suspensión  o  corte  del  servicio  de  los  suscriptores  y/o  usuarios  y  los  consumos
no pagados durante la emergencia sanitaria;
Que la Corte Constitucional (9) ha señalado que los acuerdos de pago protegen los
intereses de las empresas de  servicios públicos;  procuran la  protección debida  a
los  derechos  fundamentales  involucrados  pues  permiten  que  la  deuda  por
concepto de  facturas atrasadas sea cancelada progresivamente;  y  garantizan  que
la  población  vulnerable  tenga  acceso  al  suministro  continuo  de  los  servicios
públicos  esenciales.  De  igual  forma,  constituyen  una  manera  de  salvaguardar  el
derecho  fundamental  al  agua  y  a  su  vez  permitir  la  suficiencia  financiera  de  las
empresas de servicios públicos esenciales.

Ahora  bien,  en  referencia  a  la  f inanciación  de  la  deuda  con  edad  24,  es  importante



aclarar que:

Por la cual se establecen medidas regulatorias transitorias para el pago diferido de las facturas de
los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado y del servicio público de aseo, en el
marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional a causa del COVID-19”. 3 Económica,
Social  y  Ecológica  decretada  por  el  Gobierno  Nacional  mediante  Decreto  417  de  2020,  se  hace
necesario  que  las  personas  prestadoras  de  los  servicios  públicos  de  acueducto,  alcantarillado  y
aseo,  en  el  marco  de  su  gestión  comercial  y  con  el  fin  de  salvaguardar  su  suficiencia  financiera,
diseñen opciones tarifarias para que sus suscriptores y/o usuarios puedan pagar las facturas a su
cargo derivadas del consumo durante el período de la Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Resolución que en el Resuelve decreta en los siguientes artículos relacionados con la solicitud:

ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer medidas transitorias relacionadas con el pago diferido del valor
de  la  factura  por  concepto  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,  alcantarillado  y/o
aseo. 

ARTÍCULO  2.  VALORES  SUJETOS  A  PAGO  DIFERIDO.  Para  los  suscriptores  y/o  usuarios
residenciales  de  los  estratos  1  al  4,  el  valor  sujeto  a  pago  diferido  será  el  de  la  tarifa  final  por
suscriptor y/o usuario asociado a la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado
y/o aseo del período facturado.

ARTÍCULO  6.  SELECCIÓN  DE  LA  OPCIÓN  DE  PAGO  DIFERIDO  POR  PARTE  DE  LOS
SUSCRIPTORES Y/O  USUARIOS.  Los  suscriptores  y/o  usuarios  residenciales  de  estratos  1  al  4
tienen  la  posibilidad  de  seleccionar  si  se  acogen  a  la  opción  de  pago  diferido  establecida  en  la
presente  resolución,  o  si  continúan  pagando  la  factura  de  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo en las condiciones previamente establecidas en los contratos de condiciones
uniformes. 

El  suscriptor  y/o  usuario  residencial  de  estrato  1  al  4  selecciona  automáticamente  la  medida  de
pago  diferido  cuando  no  realiza  el  pago  de  la  factura  en  la  fecha  límite  de  pago  prevista  por  la
persona prestadora. 

ARTÍCULO  9.  PERÍODO  DE  GRACIA.  Las  personas  prestadoras  de  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo deberán ofrecer a los suscriptores y/o usuarios residenciales de
estratos 1 al 4 un período de gracia para que el primer pago de las facturas diferidas se realice a
partir  de  los  dos  (2)  meses  siguientes  a  la  finalización  del  término  previsto  para  la  Emergencia
Económica, Social y Ecológica. Las personas prestadoras podrán incluir los intereses ocasionados
durante el período de gracia en las cuotas a pagar por la financiación de las facturas, acorde con la
tasa a aplicar de conformidad con lo previsto en el ARTÍCULO 8 de la presente resolución. 

ARTÍCULO  10.  PERÍODO  DE  PAGO.  Las  personas  prestadoras  de  los  servicios  públicos  de
acueducto,  alcantarillado  y/o  aseo  deberán  ofrecer  los  siguientes  períodos  de  pago.  a.  Para  los
suscriptores y/o usuarios residenciales de estratos 1 y 2, un período de pago de treinta y seis (36)
meses.  b.  Para  suscriptores  y/o  usuarios  residenciales  de  estratos  3  y  4,  un  período  de  pago  de
veinticuatro  (24)  meses.  c.  Para  los  suscriptores  y/o  usuarios  residenciales  de  estratos  5  y  6,  y
suscriptores  y/o  usuarios  industriales,  comerciales  y  oficiales  el  plazo  será  el  acordado  entre  las
partes. 



ARTÍCULO 11.  PAGO ANTICIPADO. Los suscriptores y/o usuarios que se acojan a la medida de
pago  diferido  prevista  en  la  presente  resolución  podrán  cancelar  en  cualquier  momento  el  saldo
total a pagar de cada factura, sin aplicación de sanciones por parte de la persona prestadora. 

Adicional  a  ello,  no  se  evidencia  en  la  información  registrada  para  el  predio,  restricción  alguna
solicitada por la usuaria para los pagos parciales o la financiación, de igual forma, se evidencia que
la Empresa, después de levantada la restricción para los cortes del servicio, realizó los procesos de
corte oportunamente e instaló un brazalete en l acometida del predio, evitando con ello los fraudes y
la manipulación del equipo de medida. Se evidencia reporte, así:

Cabe aclarar que, a la fecha se registran casi todos los pagos de la financiación oportunamente, y
se evidencia la facturación del predio con 12 de las 24 cuotas de la financiación ya canceladas, y la
facturación del periodo de Enero de 2023, así:

Por  último, se informa que para proceder a restringir  los pagos parciales y las financiaciones a  la
Matricula 221705, debe realizar la solicitud, adjuntando los siguientes documentos.

 Cédula del propietario del predio o poder autenticado, sino es el propietario
 Predial o certificado de tradición no mayor a 15 días.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico,  nuestra empresa busca cada día dar  la mejor  atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Aunado a todo lo anterior, este departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado



por la señora MARTHA LUCIA SERNA BOTERO, por ende, los valores facturados no serán objeto
de  modificación  de  acuerdo  a  lo  que  se  ha  evidenciado,  ya  que  los  procesos  en  el  predio  se
realizaron  de  acuerdo  a  los  lineamientos  establecidos  por  el  gobierno  Nacional  y  Municipal,
actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA LUCIA SERNA
BOTERO  identificado  con  C.C.  No.  34052855  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARTHA LUCIA SERNA BOTERO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 3  #
25- 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA LUCIA SERNA BOTERO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 221705
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255319-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ROCIO NAVASCUES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255319-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario ROCIO NAVASCUES

Matrícula No 19625115

Dirección para Notificación
reservadebataph@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255319-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255319 de 23 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ROCIO  NAVASCUES  identificado  con  C.C.  No.
52153387,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  255319  consistente  en:
CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19625115  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  CL  82  #  34  -  95  en  los  periodos  facturados
2023-1,2022-11,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  la  señora  Rocío  Navascues  Dangond,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad “Usuaria inconforme con el cobro de la facturación de noviembre, diciembre de 2022 y enero de
2023  con  clase  de  uso  incorrecta,  manifiesta  que  es  una  matrícula  de  áreas  comunes  de  una  propiedad
horizontal y por lo tanto es de uso residencial. Solicita revisión y reliquidación. “.  Del predio ubicado en la Calle
82  No  34-95  San  Joaquín  Reserva  de  Batara  Áreas  Comunes,  al  respecto  me  permito  manifestarle  lo
siguiente:

Revisado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa,  se  puede  observar  que  en  la  solicitud  No
3787230 del día 28 de noviembre de 2022,  la Empresa procedió al  cambio de la  clase de uso del  inmueble
según certificado  No 23541 del  día  6  de  mayo  de  2022  de  Planeación  Municipal,  pasando  de  Residencial  -
Estrato 4 a Estrato 9 no Residencial,  se anexa Constancia de Estrato:



  

Es  de  aclarar  que  la  única  autoridad  en  materia  de  estratificación  socioeconómica  es  el  Alcalde,  ello  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  leyes  505  de  1999  y  732  de  2002,  en  concordancia  con  sus  decretos
reglamentarios; y en el mismo sentido también es una autoridad en materia de estratificación, los denominados
Comités  Permanentes  de  Estratificación,  últimos  que  fungen  como  cuerpo  asesor  del  alcalde  para  los
procesos de estratificación.

Así  las  cosas,  la  estratificación  es  definida  por  la  Ley  142  de  1994  como:  “14.8.  ESTRATIFICACIÓN
SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en
atención a los factores y procedimientos que determina la ley”. 

En cuanto a los factores y procedimientos que determine la Ley, es necesario reafirmar que los mismos fueron
expedidos de conformidad con las Leyes 505 de 1999 y 732 de 2002, siendo de relevancia sobresaltar de ellas



que  la  autoridad  en  materia  de  estratificación  es  el  Municipio  o  Distrito  en  cabeza  de  su  alcalde,  que  otra
autoridad  son  los  Comités  Permanentes  de  Estratificación,  que  los  usuarios  tienen  derecho  a  presentar
reclamaciones ante las autoridades municipales por temas relacionados con su estrato socioeconómico, que
existe  doble  instancia,  que  la  estratificación  se  debe  adoptar  de  manera  general  mediante  decreto  y  en
cumplimiento de las  metodologías definidas  por  el  Departamento Nacional  de Planeación,  y que de acuerdo
con  la  Ley  732  de  2002,  los  Municipios  deben  adelantar  de  manera  constante  procesos  de  actualización
general  de  la  estratificación,  y  que  las  Empresas  están  en  la  obligación  de  aplicar  la  estratificación  que  se
adopte por parte de los municipios a través de los respectivos decretos.

Ahora  bien,  a  raíz  de  la  expedición  de  otras  normas  de  orden  legal,  que  tienen  como  propósito  que  las
Empresas  y  los  municipios  logren  el  máximo  de  coincidencias  en  sus  bases  de  datos,  se  les  exige  a  las
Empresas  llegar  a  %  del  95,  es  por  ello  que  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  el  Municipio  de  Pereira  vienen
adelantando la homologación de sus bases de datos, con el firme propósito de lograr la correcta focalización
de subsidios y el  correcto  cobro de contribuciones,  materializando el  principio constitucional  de  solidaridad  y
redistribución del ingreso de que trata el artículo 368 de la Constitución Política de 1991.

Por  lo  anterior,  la  usuaria  debe  acudir  a  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal,  ubicado  en  la  Alcaldía  de
Pereira,  para  que  se  le  realice  una  visita  técnica  y  se  le  reasigne  el  estrato  si  es  el  caso,   del   predio  con
matricula N.  19625115,  con ficha catastral  No 660010003000000012578902010032;  teniendo en cuenta  que
es esta entidad la encargado de realizar la asignación de estrato correspondiente. Si se realiza algún cambio
del  estrato  del  inmueble,  la  usuaria  deberá  presentarla  ante  la  Empresa  con  el  fin  realizar  los  cambios  que
sean asignados por la Secretaria de Planeación Municipal de la ciudad de Pereira. 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 1755 de 2015 y manifestado por la SSPD, el inmueble si no cumple
con  condiciones  o  características  exigidas  para  ser  considerado  con  uso  residencial,  por  consiguiente,  solo
puede  ser  comercial;  así  entonces,  si  al  predio  con  matricula  N.  19625115,  la  Secretaria  de  Planeación
Municipal no le asigna estrato para la Empresa va ser considerado como clase de uso Comercial.

Se desarrolló en la respuesta cada uno de los puntos, las tarifas coinciden con las establecidas para la clase
de uso comercial  son las misma para el estrato 5 residencial,  para la Secretaria de Planeación Municipal  es
NO RESIDENCIAL estrato 9.

FUNDAMENTOS LEGALES

Decreto 1077 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio."

DEFINICIONES:

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,
en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, 

Art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41.  Servicio Residencial.  Es  el  servicio  que se presta para el  cubrimiento de las  necesidades  relacionadas
con la vivienda de las personas. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la empresa y que
requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas



que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROCIO  NAVASCUES  identificado
con  C.C.  No.  52153387  por  concepto  de  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ROCIO  NAVASCUES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  reservadebataph@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ROCIO NAVASCUES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19625115 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255374-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA LORENA SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255374-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA LORENA SANCHEZ

Matrícula No 19590380

Dirección para Notificación
CL 65 A # 1-18 MZ 5 CS 13 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3850530
Resolución No. 255374-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255374 de 24 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) SANDRA LORENA SANCHEZ identificado con C.C. No.
42117085,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255374  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19590380 Ciclo: 6 ubicada en: CL 65 A # 1-18 MZ 5 CS 13 en los
periodos facturados 2023-1,2022-11,2022-10,2022-8,2022-9,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO DE 2023, en la que
participó el señor José Daniel Clavijo como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor  N° P2115MMRAL142300AA,   el  cual
registra una lectura acumulada de 53 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor en buen estado, el señor
que atiende dice no tener fugas, desde el medidor no se observan anomalías

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994. 

En primer término se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el inciso cuarto del Artículo
154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que  enuncia:  “En  ningún  caso
proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión
administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de
la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de facturación; es decir, sobre los consumos facturados en
los periodos de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023.

Adicionalmente, con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos de SEPTIEMBRE y OCTUBRE DE 2022, ha facturado consumos de la siguiente manera:

Para  el  periodo  de  septiembre  de  2022,  el  medidor  del  inmueble  fue  reportado  como  frenado  y  no  registró
diferencia de lectura. Ante  la imposibilidad que existió para medir los consumos reales del predio, la Empresa
con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es
decir,  se   procederá  a  cobrar  el  consumo  del  periodo  de  septiembre  de  2022,  con  base  en  el  promedio
histórico del predio que era de 9 mt3 y se reliquida los 4 mt3 facturados de más. 



El  día  26  de  septiembre  de  2022,  la  Empresa realizó  el  cambio  del  equipo  de  medida;  por  lo  tanto,  para  el
periodo de octubre de 2022, la diferencia de lectura registrada por el medidor fue de 9 mt3 (9 mt3 – 0mt3); y el
sistema cobro un consumo de 12 mt3, este Departamento procederá a reliquidar los 3 mt3 facturados de más.
 

Ahora  bien,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del
servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el
medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
NOVIEMBRE 22 9  13
DICIEMBRE 35 22  13
ENERO 48 35  13

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022 y
enero  de  2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna,  los  consumos  de  los  periodos  de
septiembre  y  octubre  de  2022  se  reliquidaran.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17252 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-9 400 9 13 19386 28003 -8616

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-9 400 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2022-9 400 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-9 400 9 13 -7444 -10753 3309

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 400 9 12 16633 22177 -5544

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-9 400 9 13 16633 24025 -7392

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 400 9 12 19386 25849 -6462

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-10 400 9 12 -7444 -9926 2481

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-10 400 9 12 -6387 -8516 2129

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-9 400 9 13 -6387 -9226 2839



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  LORENA
SANCHEZ identificado  con C.C.  No.  42117085  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SANDRA LORENA  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  65  A  #  1-18  MZ  5  CS  13
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  SANDRA  LORENA  SANCHEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19590380  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255359-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA  LARGO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255359-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA  LARGO

Matrícula No 19625643

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 13 PS 4 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3850524
Resolución No. 255359-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255359 de 24 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MARGARITA   LARGO  identificado  con  C.C.  No.
1088240066,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  255359  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19625643 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 13 PS 4 en los
periodos facturados 2023-1,2022-11,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO DE 2023, en la que
participó la señor JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
A19FA228151,  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  261  m3.   Dirección  errada,  por  favor,  por  favor
corregir dirección la real es de Mz 13 CS 9 piso 4, al encontrar el predio se halla medidor en buen estado, se
llamó por vía telefónica a la reclamante y confirmo la dirección, ahora en el piso 4 no hay nadie, de nuevo se
llama a la reclamante y no contesta, desdé el medidor no se observan anomalías.(fotos).

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos de noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023, que hacen parte de la presente reclamación, sean
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando
correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura
anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como
causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son
los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
NOVIEMBRE 201 181 20
DICIEMBRE 224 201 23
ENERO 254 224 30

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de



1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022 y
enero  de  2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  MARGARITA  LARGO identificado
con  C.C.  No.  1088240066  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARGARITA  LARGO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 9 CS 13 PS 4 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MARGARITA  LARGO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19625643 a partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255380-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JOSE NEVERS MORENO  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255380-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE NEVERS MORENO

Matrícula No 726588

Dirección para Notificación
CL 98 C # 15- 40 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3851535
Resolución No. 255380-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255380 de 25 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ENERO DE 2023 el  señor JOSE NEVERS MORENO identificado con
C.C.  No.  2680619,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255380
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 726588 Ciclo: 13 ubicada en: CL 98 C # 15- 40 en
el  periodo facturado de Diciembre de 2022

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA51105AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1363  m3.  Con
observacion:  Predio  desocupado  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente, posible mala lectura.

 Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  en  el   sistema  de  información  comercial,  encontramos
que se presentó inconsistencia en la lectura reportada para el periodo de DICIEMBRE
DE 2022,  lo que originó que se cobrara un consumo superior para este periodo, se reportó
una lectura actual de 1393 m3, frente a la anterior de 1363 arrojaba una diferencia de 30
m3,  y de acuerdo a la visita practicada el día 26 de Enero de 2023 registra 1363 m3.

Por lo tanto,  consideramos procedente modificar los consumo facturado en los periodo de
DICIEMBRE  DE  2022,   el  cual  fue  de  30    al  consumo  promedio  del  inmueble  que
corresponde a 0 m3,   para dar así cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o usuario  tienen derecho a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya



hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -122950 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 30 0 56220 -56220

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 30 0 66731 -66731

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  NEVERS
MORENO identificado con C.C. No. 2680619 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE  NEVERS  MORENO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 98 C # 15- 40 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  NEVERS  MORENO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 726588 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255375-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERTHA CECILIA CARDENAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255375-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario BERTHA CECILIA CARDENAS

Matrícula No 19613964

Dirección para Notificación
CALLE 36 # 35 B - 08 TORRE 1 APTO 404 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3851355
Resolución No. 255375-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255375 de 25 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  BERTHA  CECILIA  CARDENAS
identificado con C.C. No. 24301431, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  255375  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19613964 Ciclo: 9 ubicada en la
dirección: CALLE 36 # 35 B - 08 TORRE 1 APTO 404 en el  periodo facturado de Enero de
2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO
DE 2023 en la que participó la señora Berta Cecilia Cárdenas como usuario del servicio y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA98282AA  el cual registra una lectura acumulada de
82  m3.   Con  observacion:  Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente
predio con dos baños viven una persona, sin novedades

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 8 m3, avanzó de 73 a 81 m3, y en la visita técnica
se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por BERTHA CECILIA
CARDENAS identificado con C.C. No. 24301431 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  BERTHA  CECILIA  CARDENAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CALLE 36 # 35 B - 08 TORRE 1 APTO 404 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: BERTHA CECILIA CARDENAS la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19613964 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255408-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AYDEE  CASTAÑO  CASADIEGO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255408-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario AYDEE CASTAÑO CASADIEGO

Matrícula No 19606712

Dirección para Notificación
CS 173 B ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3852315
Resolución No. 255408-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255408 de 25 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) AYDEE CASTAÑO CASADIEGO identificado con C.C.
No.  42154342,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255408  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19606712  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CS  173  B  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19606712, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 564 m3 534 m3 30 m3 30 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Enero de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “FUGA
EXTERNA  EN  EL  SANITARIO  POR  AGUA  STOP  Y  REBOSE,  VIVE  UNA  PERSONA,  MEDIDOR
FUNCIONA CORRECTAMENTE. Equipo de medida P1515MMRSA76985AA lectura actual  564 m3”.   Se
determina  que  el  incremento en  el  consumo se  debe a  la  falla  que  se  está  presentando  en  el  sanitario  por
agua stop y rebose, se le recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus
próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por  ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19606712  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Enero  de  2023,  SON CORRECTOS,  ya  que  el  consumo  elevado  se  está
presentado  por  fallas  en  sanitario   por  agua  stop  y  rebose,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por  parte de éste Departamento,  ya que la Empresa ha  actuado de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AYDEE  CASTAÑO  CASADIEGO
identificado  con  C.C.  No.  42154342  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
AYDEE CASTAÑO CASADIEGO enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 173 B haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: AYDEE CASTAÑO CASADIEGO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19606712  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255416-52 de 30 DE ENERO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PATRICIA YEPES  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255416-52

Fecha Resolución
30 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario PATRICIA YEPES

Matrícula No 1490085

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 4 ALTOS DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3853207
Resolución No. 255416-52 

DE: 30 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255416 de 26 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) PATRICIA YEPES identificado con C.C. No. 22518934,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 255416 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1490085  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  4  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2022-12, 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1490085 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 268 m3 284 m3 0 m3 20 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 284 m3 233 m3 51 m3 15 m3
Cobro por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio,  se procedió por  parte del Departamento de Servicio al  Cliente  con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Enero de 2023, en la
que se realizaron las  siguientes  observaciones por  parte del  funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ “SE REVISO INSTALACIONES Y NO EXISTEN FUGAS.  NOTA: HAY VISITA DE 1  PERSONA.
Equipo de medida P2015MMRAL135857AA lectura Actual 276 m3”.   

Una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en el periodo de Diciembre de 2022, se hace evidente que
existió un error humano en la toma de lectura, es clara la anomalía presentada ya que al momento de tomar
lectura en el periodo de Diciembre de 2022 el lector  reporto mal la lectura de 284 m3,  para este  periodo el
medidor había avanzado de 233 m3 a 284 m3 arrojando una diferencia de 51 m3 de los cuales se facturaron
15 m3 de consumo promedio dejando pendiente por facturar 36 m3.

Ahora se  evidencia  que  la  lectura  correcta  del  predio  para  el  periodo  de  Diciembre  de  2022  es  de  248  m3,
lectura obtenida por el lector el día 14 de Diciembre de 2022:



 

Ahora, para el periodo de Diciembre de 2022 la lectura correcta del equipo de medida es 248 m3 en donde el
equipo  de  medida  avanzo  de  233  m3  a  248  m3  arrojando  una  diferencia  de  15  m3,  y  el  sistema  para  este
periodo facturó un consumo promedio de 15 m3, por lo tanto, no procede reliquidación alguna por el periodo de
Diciembre de 2022.

Para el periodo de Enero de 2022 el equipo de medida avanzó de 248 m3 a 268 m3 arrojando una diferencia
de 20 m3, los cuales se facturaron en su totalidad. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Diciembre de 2022 y Enero 
de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” Si bien es cierto
que para el periodo de Diciembre de 2022 el lector  reporto mal la lectura del equipo de medida,  la Empresa
ajusto los consumos y ha facturado lo realmente registrado en el equipo de medida.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1490085  por  la
Empresa, respecto al período de  Diciembre de 2022 y Enero de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o
reliquidación alguna por  parte de éste Departamento,  ya que la Empresa ha  actuado de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  PATRICIA YEPES identificado con
C.C. No. 22518934 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PATRICIA YEPES enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 2 CS 4 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PATRICIA YEPES la  cancelación de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1490085 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


